
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

989 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
de 3 de febrero de 2010, por la que se aprue-
ba la resolución definitiva del concurso de
traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Calefactor, Costurera, Electri-
cista, Fontanero, Gobernanta y Telefonista, en
los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de 8 de junio de 2009 (BOC nº 120, de
23.6.09), y se determina la apertura del pla-
zo de toma de posesión de los adjudicatarios
del mencionado concurso.

Por Resolución de esta Dirección General de 8
de junio de 2009, se convocó concurso de traslados
voluntario para la provisión de plazas básicas de di-
versas categorías de personal estatutario de los Gru-
pos C/C1 y D/C2, en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud (BOC nº 120, de 23.6.09), en ejecución de la
Oferta de Empleo Público del Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para 2007, apro-
bada por Decreto 150/2007, de 24 de mayo (BOC
nº 114, de 8.6.07).

El apartado primero de la base cuarta de la Reso-
lución de convocatoria prevé que la misma represen-
ta la convocatoria simultánea, en un solo acto, de nue-
ve concursos de traslados diferentes, por lo que el trámite
y resolución de los mismos se podrá realizar de for-
ma simultánea o independiente.

Con fecha 26 de octubre de 2009, recayó Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud nº 472, por la
que se aprobó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en el concurso, la cual fue pu-
blicada con esa misma fecha en los lugares previs-
tos en la base tercera de la Resolución de convoca-
toria.

El 30 de noviembre de 2009, recayó Resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud nº 553, por la que se
aprobó la resolución provisional del concurso de
traslados voluntario para la provisión de plazas bá-
sicas vacantes en las categorías de Calefactor, Cos-
turera, Electricista, Fontanero, Gobernanta y Telefo-
nista, la cual fue publicada con esa misma fecha en
los lugares previstos en la base tercera de la Resolu-
ción de convocatoria.

La base séptima, punto 5º de la Resolución de
convocatoria otorga a los concursantes la posibili-

dad, desde el inicio del plazo de presentación de so-
licitudes y hasta la finalización del plazo para for-
mular reclamaciones contra la resolución provi-
sional del concurso, de modificar su solicitud
mediante la presentación de una nueva instancia,
la cual anulará la anterior. El 2 de diciembre de 2009
D. Octavio Ezequiel Suárez Ramírez (D.N.I.
42.810.758-F) formuló la modificación de su soli-
citud inicial en el concurso de traslados voluntario
en la categoría de Fontanero, dentro del plazo es-
tablecido al efecto. 

La base decimocuarta de la Resolución de con-
vocatoria prevé que, las reclamaciones contra la re-
solución provisional del concurso serán rechazadas
o admitidas por la Dirección General de Recursos
Humanos mediante la resolución definitiva del con-
curso, que será publicada en el Boletín Oficial de
Canarias. La Comisión de Valoración formulará
propuesta preceptiva, con carácter previo a la re-
solución definitiva, respecto de aquellas reclama-
ciones que versen sobre la valoración de méritos.
Con fecha 10 de diciembre de 2009, Dña. Olga
Rosa Ojeda Cabrera (D.N.I. 42.804.333-E) formu-
ló reclamación frente a la puntuación asignada en
la resolución provisional del concurso de traslados
en la categoría de Telefonista, en relación a la va-
loración de los méritos aportados, dentro del pla-
zo establecido al efecto. Con fecha 28 de diciem-
bre de 2009 D. Justo Pastor Villalba Santana (D.N.I.
43.246.664-V) formuló reclamación frente a la
puntuación asignada en la resolución provisional
del concurso de traslados en la categoría de Tele-
fonista en relación a la valoración de los méritos
aportados, fuera del plazo establecido a tales efec-
tos. Con fecha 22 de enero de 2010, tuvo entrada
en esta Dirección General, propuesta de la Comi-
sión de Valoración en relación a las reclamaciones
presentadas.

En virtud de lo expuesto, a la vista de que no se
han presentado renuncias a la participación en los ci-
tados concursos, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas por el artículo 33.4 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud (BOC nº 92,
de 14 de julio), recogida en la base decimocuarta de
la convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Admitir parcialmente la reclamación
formulada por Dña. Olga Rosa Ojeda Cabrera (D.N.I.
42.804.333-E), participante en el concurso de tras-
lados voluntario en la categoría de Telefonista, en lo
que se refiere a la valoración de los méritos corres-
pondientes al apartado de experiencia. Rechazar la
mencionada reclamación en lo relativo al apartado
de formación continuada.
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Segundo.- Rechazar, por extemporánea, la recla-
mación presentada por D. Justo Pastor Villalba San-
tana (D.N.I. 43.246.664-V), participante en el con-
curso de traslados voluntario en la categoría de
Telefonista.

Tercero.- Aprobar la resolución definitiva del con-
curso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Calefactor, Costurera, Electricista,
Fontanero, Gobernanta y Telefonista en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud, convocado por Resolución de es-
ta Dirección General de 8 de junio de 2009 (BOC nº
120, de 23.6.09), que figura como anexo I a la pre-
sente Resolución, con indicación de la puntuación to-
tal otorgada y de la plaza asignada, según se detalla
a continuación:

- Anexo I.1.- Calefactor.
- Anexo I.2.- Costurera.
- Anexo I.3.- Electricista.
- Anexo I.4.- Fontanero.
- Anexo I.5.- Gobernanta.
- Anexo I.6.- Telefonista.

Cuarto.- Abrir el plazo de toma de posesión del
concurso de traslado. El cese y la toma de posesión
se llevará a efecto en los términos que se señalan en
los apartados siguientes. 

Quinto.- Los concursantes que hayan obtenido
plaza deberán cesar en la que, en su caso, desem-
peñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a
aquel en que se publique la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. No obstante, el Ge-
rente o Director Gerente respectivo, por necesida-
des del servicio, podrá ampliar este plazo hasta
diez días.

Sexto.- La toma de posesión en la nueva plaza de-
berá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad; Es-
te plazo regirá en el caso de los concursantes que vi-
nieran prestando servicios en comisión de servicios,
reingreso provisional, o en virtud de cualquier otra
vinculación de carácter temporal, con plaza adscri-
ta a la misma localidad donde se les ha adjudicado
destino. El plazo será de quince días, si el destino es
en distinta localidad dentro de la misma Área de Sa-
lud; o de un mes, si pertenece a distinta localidad y
Área de Salud o a distinto Servicio de Salud. En el
caso de que la adjudicación de plazas suponga el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será de un mes a contar desde la publicación
de la presente Resolución.

Séptimo.- Si así lo permiten las necesidades del
servicio, y a petición del interesado, los plazos a que
se refieren los apartados anteriores podrán ser pro-
rrogados por la Gerencia o Dirección Gerencia del
nuevo destino, por tiempo no superior a la mitad de
su duración inicial.

Octavo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Noveno.- Excepto cuando la resolución del con-
curso implique el reingreso al servicio activo, el pla-
zo de toma de posesión y en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

Décimo.- Se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal esta-
tutario, y será declarado en dicha situación, quien no
tome posesión del destino obtenido dentro de los
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos
que procedan. No obstante, si existen causas suficien-
temente justificadas, así apreciadas por la Dirección
General de Recursos Humanos, previa audiencia del
interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso, deberá incorporarse a su nuevo destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momen-
to lo impidieron.

Undécimo.- Los destinos adjudicados son irre-
nunciables. Asimismo, los traslados derivados de es-
te concurso tienen carácter voluntario, no generan-
do derecho al abono de ninguna clase de indemnización.

Duodécimo.- Publicar la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo que territorialmente
correspondan, o bien potestativamente recurso de re-
posición ante la Dirección General de Recursos Hu-
manos, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2010.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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ANEXO I

RESOLUCI”N DEFINITIVA DEL CONCURSO DE TRASLADOS VOLUNTARIO PARA 
LA PROVISI”N DE PLAZAS B¡SICAS DE CALEFACTOR, COSTURERA, 

ELECTRICISTA, FONTANERO, GOBERNANTA Y TELEFONISTA 

- ANEXO I.1: CATEGORÕA DE CALEFACTOR.

APELLIDOS, NOMBRE Y 
D.N.I. I (EXPERIENCIA) II (FORMACI”N 

CONTINUADA) TOTAL PLAZA ASIGNADA 

Gonz·lez Gonz·lez 
Francisco (42.070.561-

L) 
39,380 1,410 40,790 5500 (Hospital Universitario Ntra. Sra.

de la Candelaria) 

- ANEXO I.2: CATEGORÕA DE COSTURERA. 

APELLIDOS, NOMBRE Y 
D.N.I. I (EXPERIENCIA) II (FORMACI”N 

CONTINUADA) TOTAL PLAZA ASIGNADA 

Santos Brito, M™ Jes˙s  
(42.748.989-Q) 17,320 7,500 24,820 5400 (Complejo Hospitalario 

Universitario Insular-Materno Infantil)

- ANEXO I.3: CATEGORÕA DE ELECTRICISTA. 

APELLIDOS, NOMBRE Y 
D.N.I. I (EXPERIENCIA) II (FORMACI”N 

CONTINUADA) TOTAL PLAZA ASIGNADA 

Esquiroz Gaume, 
Fernando Luis
(43.253.060-L)

92,820 23,010 115,830 5400 (Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil)

Quesada Ponce, Manuel 
Salvador (42.790.273-

S) 
94,940 0 94,940 5400 (Complejo Hospitalario 

Universitario Insular-Materno Infantil)
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- ANEXO I.4: CATEGORÕA DE FONTANERO. 

APELLIDOS, NOMBRE Y 
D.N.I. I (EXPERIENCIA) II (FORMACI”N 

CONTINUADA) TOTAL PLAZA ASIGNADA 

MartÌn PadrÛn, Pedro   
(42.789.911-K) 80,650 0 80,650 5400 (Complejo Hospitalario 

Universitario Insular-Materno Infantil)

Santana RamÌrez, 
FermÌn Carmelo 
(42.814.220-L) 

63,370 13,320 76,690 5400 (Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil)

Gil PÈrez, Juan        
(42.880.063-J) 68,610 0,870 69,480 5300 (Gerencia de Servicios Sanitarios de 

Fuerteventura. AtenciÛn Especializada)

Alonso Gonz·lez, Xoan 
Lois (32.609.507-S) 61,090 1,050 62,140 5400 (Complejo Hospitalario 

Universitario Insular-Materno Infantil)

Su·rez RamÌrez, 
Octavio Ezequiel
(42.810.758-F) 

59,623 0 59,623 5100 (Hospital Universitario de Gran 
Canaria Dr. NegrÌn) 

Acosta Torres, Jes˙s    
(42.028.832-N) 39,230 0 39,230 5500 (Hospital Universitario Ntra. Sra.

de la Candelaria) 

- ANEXO I.5: CATEGORÕA DE GOBERNANTA.  

APELLIDOS, NOMBRE Y 
D.N.I. I (EXPERIENCIA) II (FORMACI”N 

CONTINUADA) TOTAL PLAZA ASIGNADA 

Almeida Cabrera, Ana 
M™ (43.668.949-E) 46,850 6,150 53,000 5400 (Complejo Hospitalario 

Universitario Insular-Materno Infantil)

- ANEXO I.6: CATEGORÕA DE TELEFONISTA.  

APELLIDOS, NOMBRE Y 
D.N.I. I (EXPERIENCIA) II (FORMACI”N 

CONTINUADA) TOTAL PLAZA ASIGNADA 

Mor·n Molto, Gabriel 
Antonio (42.821.260-

K) 
40,223 6,750 46,973 5400 (Complejo Hospitalario 

Universitario Insular-Materno Infantil)

Ojeda Cabrera, Olga 
Rosa (42.804.333-E) 39,683 0,480 40,163 5100 ( Hospital Universitario de Gran 

Canaria Dr. NegrÌn) 

GarcÌa GarcÌa, Regina  
(07.838.311-A) 23,110 4,320 27,430 No adjudica plaza 

Villalba Santana, Justo
Pastor          ( 

43.246.664-V) 
0 0,900 0,900 No adjudica plaza 
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